
Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de !a 
Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 50102/2021 
TJ /II -8305/2021 

ACTOR: 
OFICIO No:TJA/SGA/1/(7)633/2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO FCO. JAVIER BARBA LOZANO 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CINCO DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/II-8305/2021, 

en 471 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO, e~ pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió 

resolución en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día SIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día 

TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 

de la resolución del VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 

dictada en el recurso de apelación RAJ 50102/2021, .no se observa a la fecha en 

los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún 

medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

1'· 
5l0/EOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

·,, ...- --
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RECURSO DE APELACIÓN: 

RAJ.501 02/2021 

JUICIO NÚMERO: TJ/11-8305/2021 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 

PARTE ACTORA: 

Ciudad de México 

i 
,\. 

\ 
PARTE DEMANDADA: 

• DIRECTORA GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

APELANTE: 

• DIRECTORA GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MAQISTRADA PONENTE: 

DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ. 

SEf,;RETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

LICENCIADO LUIS ENRIQUE RICO 
SÓTO. 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 
. 

Administrativo de la Oudad de México. correspondiente a ia 

sesión del día VEINT!SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO 

RAJ.50102/2021, interpuesto el día diez de agosto de dos mil 

ve'ntiuno. ante este Pleno J-Jrisdiccional. por la Directora 

General de Recursos Humanos de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. en contra de la sentencia 

de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, 
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pronunciado por lo Segundo So! o Ordinario Jurisdiccior,ol de 

este Tribunal en el juicio de nuliood TJ/11-8305/2021, en cuyos 

puntos resolutivos determinó: 

"PRIMERO.- Esto Solo del Tribunal cie justicia Adm.nistrotiva 

de la Ciudad de México, es competente paro conocer· del 

presente juicio, de conformidad con lo dispuesto por el 
;Jrticulo 3i frccCió:,: y XV Ce lo ~e·¡/ O:·gé",;CC de' Tc:b---"-,01 de 

Justicia AdminiStro'ivc de lo Ciudad de ,\!1éxico. 

SEGUNDO.- ~o se sobresee e! ju!c:c. OC' :Gs ··e::::: res _.ec'-Ccs 

e n o', S°CU","'O ,.....~,.--.,,,.e,,...,r'"'"' de c..;:-,.... sc.~·c.-~·,-, 
¡1 '-' '-'._, ''0 '-'-'' ',''-..' '-"' oVU '-'• V '-' ''-' ~ '--' 

TERCERO.- Se Oec:oro io nuiidod cer cf:c:c    · 

consideraciones ;L_,~ídlcos vertioos en e' ~,-i'YO co"S!Oe:::r·.oo 

de lo pr·ese~,¡e ser1encia. ouedor:::::c cbirgcc:Js :os 

demandados o dar c·Jmpiimier.~o o lo sen-:-er,Cic dentw Ce! 

término indicado en !o por~é fino; dei 'JTmo corsidercw.do. 

CUARTO.- Se hoce saber a los portes que en contra de lo 

presente sentencia pueden interponer el rec~._;rso de 

apelación, dentro de :os diez días sig'-'ientes el en q0e s~._;rto 

efectos su notificación. 

r;umo:~o Ce acceso e: ,o ;0sticio. !as 0oe+es oodrér :::cJc:;r 

or.te ei /V,aglst'"CCO ,r,STrLcto; poro Cv8 ,es exo::q~e .os 

alcances de io oreser,te •esoluciór·. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en se ooor·ucr::Jod, 

orchívese el vesenie osu:do corr,o iO+ol y de;i·-,;·¡vomer·Te 

concluido" 

(La Solo de primero instancio resolvió que el oficio 

impugnado carece de lo debido f·cJndomentoe~ón y 

motivación. pues lo e.r,ju.,ciodo do '"esp....,·s·:;To o le .c~:.'c·ó.·--, 

de informocór. pcesentodo por io por~e ce toro e'""', el se~,+ijo 

de que o lo o:recciór. Ger:e'"a! ce 9ecLrsos '-'~rr.onos 

Linicomente ,e cor'"esponde supervisor qJe se desor,.c~,e '1 se 

dcha ir·s::•L.Jciór., y que no ex:s"e cor.-tiocci c:'~'"'"';,o o 

oiferencio OL-'8 se 'e deO o oor ese concep~o resoec;o de ios 

anos 2000 a 2017 omitiendc exponer =::e í:!One'"o 

' 
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pormenorizada los motivos por los cuales llegó o la 

determinación. dejando en estado de indefensión a la parte 

octora al desconocer de qué manero se calculó el 

ogu:noldo que le correspondía. 

Por dicha razón. declaró lo nulidad del oficio impugnado. y 
co:1denó o lo autoridad demandada a que lo deje sin 

efectos, y que en su lugar, emita una nuevo contestación o 

la por~e adoro debidamente fundada y motivado, en 

donde emito lo respuesta correspondiente a su petición, y 

poro e! coso de que existiera alguno diferencio en el pago 

de los prestaciones económicas de aguinaldo en favor de 

lo parle adoro, procediera o realizar el pago 

corresoondien7e). 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Portes de 

este Órgano Jurisdiccional, el día dieciséis de marzo de dos 

mil veintiuno, por su propio derecho 

oresentó deman::ia de nulidad, señalando como actos 

impugnados los siguientes: 

A. EL OFICIQ NO.  DE  EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEPENDIENTE 
DE LA COORIJINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA AHORA 
:flS~ALÍA_ GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO . 

.5· EL___Qg;BIDO CÁLCULO DE LA PRESTACIÓN DENOMINADA AGUINALDO 
POR_ LQ_ QUE RESPECTA A LOS AÑOS 2000 A 2017 TODA VEZ QUE 
MEDIANT_~ OFICIO NQ DE  

EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA AHORA FISCALÍA GENJ$RAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LAS AUTORIDADES D&MANDADAS ASEGURAN DE NO EXISTIR 
CANTIDAD ALGUNA O DIFERENCIAS A MI FAVOR 

(Lo porte octora impugnó lo que consideró como incorrecto 

pago por concepto de Agu1noldo, respecto de los orlos 

2000 o 20~ 7, aseverando que !o autoridad demandado no 
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torr.ó er, CL:e'ltc ~odos y cado uno de '.m co·lc.:::o+os 

soiorioles que percibe.) 

2. Mediante acuerdo de fecho diecisiete de ncorzo de dos 

mil veintiuno, se admitió o irómite lo demando. y se o·denó 

emplazar o lo autoridad enjuiciddo poro que produjera su 

contestación o lo demando; cargo procesal que fue 

cumolimentodo en tiempo y legal formo. 

3. Substanciado el procedimiento respedvc en. tocos sus 

foses. mediante acuerdo de fecho doce de :T"eyo de dos m1
1 

veintiuno. se señaló plazo coro que los portes for'llUror::m sus 

alegatos. en la inteiiger:cio de que al fe--ece~ ei "',;srl'.o 

quedaría cerrado lo Instrucción del procedirrien'o y, se dictó 

lo sentencio definitivo el dio treinta y uno de moyo del año 

en cito. lo cual fue notificado o los portes. e' die ocho de julio 

de dos mil veintiuno 1ol corro se advierte de les constoncios 

que obran agregados al expediente princicoi. 

4. lnconforme con los determinaciones señaladas en el fallo 

de primera instancio. el dio diez de agosto de dos mil 

veintiuno. ra Directora General de Recursos r-;umonos de lo 

Fiscalía General de j~sticio de ro Ciu:::ioo r.e:, ·\'r6xlc~ 
'-' '-' ' '-' ' '-' ' 

interpuso r·ecurso de aperocron ar:e este Pleno 

Jurisdiccional, de confot-tnidcc con lo previs;c e.r e 1 orlícu!o 

11 6 de la Ley de Justicia Adrninistrotiva de lo Ciudad de 

México. 

5. Por auto de fecho trece de septiembre de dos mil 

veintiuno. el Magistrado Presidente de este Tribunal odmi+ió 
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el Recurso de apelación. designando como Ponente poro 

formular lo resolución correspondiente o lo Magistrado 

DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ y, con el oficio que 

contiene el recurso de apelación se ordenó correr traslado o 

lo contraparte de lo recurrente en términos de ley. 

CONSIDERANDO 

l. El Pleno Jurisdiccional del Tribunal de ·Justicia Administrativo 

de lo Ciudad de México. es compefente poro conocer y 

resolver el presente Recurso de apelación en términos de los 

dispuesto en los artículos 122 aportado "A", fracción VIII, de 

lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 

numerales 1 y 2, fracción 1, de lo Constitución Político de lo 

Ciudad de México; y 15 de lo Ley Orgánico del Tribunal de 

Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. 

11. El recurso de apelación es procedente. en virtud de que se 

promovió en contra de lo sentencio definitivo emitido por 

uno Solo Ordinario de este tribunal, conforme o los 

disposiciones señalados en l<;>s artículos 116, 11 7 y 118 de lo 

Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. 

111. Lo porte inconforme, al interponer el recurso de apelación 

olor:teó arg'Jfl1"3ntos er_ co:ltra de la sentencio dictada en 

primero instancio. los cuales no se transcriben por economía 
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procesal, sin que con ello se transgredan los pr:ncipios de 

exhoustividod y congruencia que deben regir en todo 

sentencio; lo anterior, en términos de lo jurisprudencia de lo 

Noveno Época, emitido por lo Segundo Solo de lo Supremo 

Corte de Justicia de lo Noción y ubicado en e! Semanario 

Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Moyo de 

dos mil diez. cuyo rubro y texto son los siguientes: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON lOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN lAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integ•antes de: ccpítulo 

X "De los sentencias". del título primero' Reg.lcs ge·-:eroles". 

del libro primero 'Del emparo en gere;-cJ de io Ley de 

Amparo. no se adviene corno obligociór. pc'o el :Jzgador 

que transcriba 10s conceptos de vio:oc ó;~ o en SI~· ceso. los 

agravios, para cumplir cor. los orinooics de CO"'Ig~·,.)encio y 

exhaustividad en ios sentencias. pues to!es princ:p:os se 

satisfacen cuando preciso los puntos sujetos o debate, 

derivados de lo demando de amparo o de! escrito de 

expresión de agravios, los estudia y les do respuesto. lo cual 

debe estor vinculada y corresponder o les plor~tecmientos 

de legalidad o constitL'Cioncl.dod efect"va:nente 

planteados en el pliego correspondiente, si:l int:oducir 

aspectos distintos o los que conformen lo litis. Sin emOorgo, 

no existe prohibición poro hacer ta! transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarlo o no, 

atendiendo o los característicos especiales del coso, sin 

demérito de que poro satisface; los princbios de 

exhoustividod y congruenCia se estJC:ien iOS 

planteomier.tos de legalidad o inco'lsti¿ucioncilood que 

efectivamente se hayan hecho voler. 

IV. Lo sentencio apeiodo se apoyó en los ¡y-,ctivos y 

fundamentos que a continuación se tronscriberl er $1._; corte 

conducente: 
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"l.- E:l las causales de ·rmprocedencia que hace valer las 
autoridades demandados. señalados como PRIMERA. SEGUNDA 
Y TERCERA esencialmente señala que debe sobreseerse e! 
pr-ese:lte juicio en términos de1 artículo 56 en relación con el 92 
frocoór> V,' y 93 fracción 11 ce lo Ley de Justic;a Administrativo de 
io C"rudad de México, en tenor de que el oficio impugnado no ;e 
causo afectación alguno, pues si bien deviene de un derecho de 
petición, también lo es que el concepto reclamado denominado 
aguinaldo, se encuentra prescrito. 

Por cuanto hoce o los causales de imorocedencia o estuQro, esto 
Salo considero q:...re los mrsr:1os son infundadas, todo vez que 
comprende manifestaciones relativos o lo legalidad o ilegalidad 
del acto que se impugno.- Sirve de apoyo o lo anterior lo 
siguiente tesis que o continuación se Jroscribe: -

"Época: Tercero 
Instancio: Solo Superior. TCADF 
Tesis: S.S./J. 48 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA SI EN SU 
PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER 
ARGUME"TOS VINCULADOS CON El FONDO 
DEL ASUNTO. DEBERÁ DES ESTIMARSE LA- Si se 
planTeo ·JnO C-ausal de improcedencia óel 
juicio de nulidad, en lo que se hogon voler 
orgumentos vínculodos con el fondo del 
asunto, 'o So!o que conozco Gel rr1ismo al 
ciJctar senter.cia deberá desestimar~a y si no 
existe o¡ro rn9tivo de improcedencia, entrar 
al estudio de·los conceptos de nulidad.'' 

Del criterio antes sustentado, se advierte que cuando los 
orgumen;os ver-tidos sean materia de fondo del asunto, es¿o_s­
deberón de ser desestimados. motivo por el cual y al no ex:srir 
más causales de improcedénc:o oor analizar, es que esto 
Juzgadora procede al estudio del fondo del asunto. 

111.- La controversia en este juicio consiste en resolver acerco de 
lo validez o nulidad de los aCtos descritos en el resu!tando primero 
de esto sentencio. 

IV.- lo porte oc toro en su PRIMER A CUARTO concepto 
a·e nulidad formulado dentro de su capítulo denominado 
"CONCEPTOS DE NULIDAD". mismos aue se estudian de 
formo conjunta oodo su estrecho re:ación. Mon1fesió qLe 
'e ca ...;se :Jgrov;o el oticic n(;r:-'.ero de 

. pues el mismo no 
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Consti'LCIO"'ID ""S o ,..... er c,.....zA..--, O'J~ u~ e ~"- ~ .--,--.~ ~ .. - -·"" '""' 
1 '-' , ~ U , U V · 1 ~ V ~ '-' '-J~c::: ·~·~--' -~ 

desprer·oe que 1CS mo:\1 os q-._;e ):)re;e.--c:e r~o::c-· ::C:"'"'C: 

válidos y con •OS cuales pretende cic'" resp~)es~c :; es::·:t:J 
de oeticién "'10 cu:-np!en ::or 1os :·eck' srtc5 de; 
fur.damentoción y mofvoCiÓ:l. er1 tar~o ql_,e se ,,-.~ -v e:· 
determrnor la improcedencia cie lo oet:ción, en e· :lecilO 
de haber· prescrito la acción poro solicitar los ciifer-e:~~cros de 
aguinaldo o favor del hoy actor, sin que existe susten7o 
legal alguno; r:'.óxime que la autor:dcd om:te temor en 
consideración que el cóiculo del ogur1oldo debe 
efectuarse er. términos del ! , 8. 14, :6. l 7 Y 127 o e lo 
Consti7ución Político de los ::stodos ~~" oos ,V:exico,os y 4'2 
3:s 
Estado 

Asimismo orgumen7o que en ceso ce que se 'lcyor_ 
pagado incorrectomer:7e SL·S cpo:~ac:cres, .... ,e pjece 
operar io prescripciór, de ce,l!e!.os pres·oc eres eL· e se 
generaron con on:erior;doo' o i.>T: 01~·o e ·O pr·eser~,:cc,·Ó'I de 
1o demando, por tratarse ae '~T cierec!~c CJVC 
ircumplirriento desconocía e: ~:abo c::icr s.e:~cc e-~ ·el 
7esituro que oi tratarse de un cierec:~,c ='~/O c:jnpii1T: 1 er~.-o 

desconocía, procedo respecto oe todos les oue se 
hubieron omitido o pagado il'mgular 1ilente y no so!o de 
aquellos gene'oras en el año orev:o e lo ~ec~:n ce io 
oresentoción de lo demande. 

concep•o de '~0!idod que ~~:zo ve er .e oc·-·e -:::c:mo. 
monifesró que e' ofiCio irr.pLgrcoc se er.;:L;e:17;o 
debidcr:~ente fundaoo y r.;ot!vado. es·c::do e. ('·:sr~c e; 
estricto apego O iC peeviS70 :::)Or 8 1 e'<C~' 1 C 8~ ce 'e 
Constit·Jc:ó; Po:itico cielos ::sto::::os '-.-~, cbs \'·ex·==-···.::::::s.--

Esto So.o. uno vez analizados ios argumentos vetdos por 
los portes y previo volorocié:: de ics ccrstc,.-..cics que 
integran el expediente en que se octl.10, estirr.c que los 
agravios formulado por !o parte octoro son fundados, de 
conformidad con los siguientes consideraciones JL,rídlcos. 

::s menester p:ecisar que corr,o !o ser.c!a i::J porte cctorc. e­
acto irr:pugr.odo devie:1e ce -J;; ce··echo ce :::·e:·c:é·~,. 

circuns~cr-Cios oue se cor>cluver- de o e:::-vc "ec zccio el 
;:;rooio o:ioo :•"V';:;'-'g'"'.coo 
sig'J!en:e· 

• 
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aguinaldo oor lo que respecta a los años 2008 al 
2017, los leyes, lineamientos y cualquier normativa 
aplicado poro su cálcu!o; 

• ~r. coso de ser ia situación en la que se colcJ!ó ei 
agu1nalao de ·,os años relativos 2000 al2017. y resulte 
ser erróneo, se pague dicha diferencio. 

En respuesto o dicho petición materializada en el escrito 
presentado an:e lo Oficialía de Portes de la Dirección 
General de Recursos Hun7anos de la Procuraduría General 
de Justicia de lo Ciudad de México, la DIRECTORA 
GENERAL DE RECURSqS HUMANOS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO señaÍó que: 

:•e,: :¡ :~ :.e]· C·;:~·:: e" "o::( E;~,,~,.o ~e~·: -~.:'7!!"·>::o: :~ ~JO :' o:_, C.;doo ::: ~~x.~:. 
;:o' J'."O ¡;¿·:e e. O'',i:~ o ¡;r, !r;:~ ln V Q~ ~¡g;o-,er.tc ~e lO ~e¡ C•rgh~o Ce ro ~rc:,r: 11j,·:'; ~ereral e~ 
.~::r~hl Ce' :,s::r:o fcdr;•o' se~ala qUe o:¡ D.rC"::iC.' G;;nera: ce ~ec•;:lcl rt•m0101 ~~-c~.11011Q :0 
::Y'f~~:-~e ~~:e:\' s=: :~;~ s:: ~;;;;:::oll~ y !<7' ''e'.'e e :o be r;l cog8 e o :es ·t~u~e:o: c-~-e~ o' ;;tclci.' :e 

"'' ~-! :t.· .~ $ '.X:·." r.: ~ q;•;: i é¿ :~~ ~'·' cr;. r~r':fo pC! 'J é,~ ~ r~:;;;~:o r. .'C! r.1:cs ~"ce 

;._;·)J 1:: ;.:.,'/. '\''/:t'•' c.Cr:¡·p Y tt lo·:~:l 11c (,'; 1'1'!:·~,''' :,''(; :U•.''~''''" a n· !,¡¡·rrr. r.· ': •1 
:n• ._ .... , .•... , •.•_c:•::"l" 

cr;: ._.,,, .. , -~úc' -:··:.:-·e~" ~Y" Arccr l.J w::.:ua, :J 1.1i:!11:: '" ~cll~;r,\d :;o", ro ¡onsp:~:"~·(·3 
c~-:o:o ·:·, 1; ·J.·.:; ::~vc:;/·;:o.•:·o. P:e,·c/fuen:e S~nr-Jr.o ,t:C.cii!r ce la Fo,•r:rcr ... 6l X'//Pá~:_'J 
;~ .'!'': ; ,._' .·,:J e· '.' ~:-:·· ~ .\;.~1." ;:•;!i'lo'. ~-"' J -_, -c:·.1 ~:e 

P~· J:•a ~ilr;~ :e rnivr"J c~e SL JcciCn b pr~s~:rl~. :~jo-,~¡ t1le c~::r6110~~· so·:ciadc e1 ~lJ·J d·2 :e: 
'-':Le;;:;s c·:e·~~:.cs ¿ ¡•_ :c·.·s· :y:·:J c'~l a0:J s.~---~":~. e-:.~ s~ ~~,:~.":.' ::," f' ,:.'·: ... ~ ·::' "' ._.,, 

:J c:c;j'] ~CrQ !:1'2;,• e'' ~:J]O O~ IGS lf!ll~1~rQ(IGI)Cl (!~! ,GCI$Qr.G.' GC!X·1árt'MC QC,' G~VrCrrlV (fe; IC,' 

Cuco:! Cé ,w~ e:. eco e ;~r.'r~t-'·7er'Cn se ir:~,co~ :~rogr:!:-'rti er, ,,··~ nii.? ::~ct~in o nG.'I.'I r.·e ,·,~ .'~í·"r.' :'r. 

Los :c-c''Jos, so,'orlos, h0,10io.~os. ~mo.'u·m~nm. sotre:;ue.'o'os, wrpensor;Jones y d¿mas 
lfr:l!lr.~,·o; .:-H5 der' r.no.':al_" 

(V;sible en la foja cuarenta y dos de autos). 

Asr los cosos, poro tener por respetado el de:echo de 
pe:!ció~l .. e C'~7oridod o quien se oirijo lo petición debe 
cumplir con los siguientes requisitos: 
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e;---+endié,...;dcse por és·e e: qJe "::;c:=:·-::·~.~s:-e 
se reqL.rero o:.::::·o esLciic¡ .__. ::e· e c .... 
oco:dorio: 

rec:J:do o :e oe~:Ciór. 81 ;o;~-~-: ::e-se---:: ::: 
gobe~nccc e; e· dorr<c;íio e __ e :e·c::::: 2 ::::;::·::: 
tares e7ecos· 

No existe obligación de r·eso ver en 
determinado sentido, esto es, el eJercrc:o del 
derecho de petioón no constn;le o !e O'"'to~icod 
ante q:~'re:, se formuló, a Q~'8 preveo 
necesoriome:~te o e conforrY';idoo ,o so :c:·ad:J 
por ei promovente, sino que está en 1 ceriod ce 
resolver de confo:rr.idod con los oroe:~,cmie:-~tos 
legales que resulten aplicables al ceso; y, 

-La respuesto o trámite que se cé e lo oe7ic.ór 

no ocr a._,~to;idod diversa. 

Srrve de apoyo el onter;or criterio '.o ·es 1s C'-s·odo .... ,;Jmero 
xx:_;o_P /\.36 A sJs+er,todo por e! pe;r~e -·-::::~~~:::::: C:=:!egicdo 

en ei Sernon-:::n;o JJo·c·a ele lo Federoc ::;·- / s~ ::::cce~e ce 
agosto de dos mil cinco. oue o io !etro cree:--- -

"DERECHO DE 0 E'ICIÓN, sus cLE\IE'ITCS, E 
dsro:11ínodc 'derecho de pe··c.::::·· :=:cc•-:::;s 
co: ·os c:ite:ics de los Trib_},...,o·es ::::e :::::::::e 
JL.:Oic;c, de ,e ::ederoció'"' .. es :::: ~:::::re;·'c 

individual consagrada en si cn:cc ... :c So. 
constitucior.cl, en f"Jnción oe ic: eLe 
cualquier gobernado que preser.'e 'Jna 
petición ar.te une autoridad, tiene derecw 
o recibir una ~esouesta. Su ejercicc oc" el 
porticula; y O Cocrelctivc OO!iQCC'Ó..-- GS C 

oJtor:dad ce c:ooucir L..ro res::::·~es·c. se 
coracter:zan OOi los elemer·os oc_,e 
enseguida se enliston: A. Lo petición. debe 
formularse de manero pacífica y resoetL'OSO. 
ser dirigido e uno autoridad. y reccC-orse !o 
constancia de a~e ;ue er+'egccc ::::e.--..---ós 
de que e! pe~:c·:yc:(c he: de prcnJc·-::: ::··e' e 
aorn·c:··o OC':J recio·, :CJ resp~·es·:::::: j _e 
respues:o: :e 00 ·crrda·'J debe e::·-,-
acuerdo en breve lérmir.o entendiér·::::::ose 



frib.Jil.1\ d\0 Justicia 
Ad m in istrariva 

de la 
CiudMI de México 

RECURSO DE APELACION: RAJ.50102/2021 
JUICIO: TJ/11-8305/2021 

- 11 -

pm éste el que racionalmente se requiero 
p::ro estudiar· lo oetición y acordarlo; tendrá 
aue ser congruente con ia petición; lo 
autoridad debe notificar el acuerdo recaído 
o lo petición en forma personal al oobernodo 
en el domicilio que señaló poro toies efectos; 
no existe obligación de resolver en 
determinado sentido, esto es, el ejercicio del 
derecho de petición no constriñe a lo 
autoridad ante aüien se formuló, o que 
orovea necesariani8nte de conformidad lo 
solicitado por el pr;omovente, sino que está 
en libertad de resdfver de conformidad con 
·~os ordenomientd~ legales que resu'1ter: 
oplicobes al caso~ y, la respuesto o trámite 
.Q!:!_e se dé a lo petidlón debe ser comunicado 

recisomente or.-· .. _ autoridad ante uien se 
ejercitó e! derec. o, y no por autoridad 
diverso sir. que _:_sea jurídicamente válido 
considerar que la rl'Ütificación de la respuesta 
a que se refiere-:;- el segundo párrafo del 
ar;ículo 8o constitucional se tengo por 
hecha o partir de ·las notificaciones o de lo 
vista que se practicjuen con motivo del juicio 
de amparo." 

Ahora bien, en el asunto que nos ocupa, es de advertirse 
que como lo aduce la parte adora, la autoridad 
demandada basa la improcedencia de su solicitud, 
señalando que su acción para solicitar su inconformidad en 
relación al cálculo del agUinaldo, ha prescrito en términos 
del artículo 117 párrafo éuarto, fracción 1 de la ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 
y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, aunado al 
hecho que el proceso para determinar los montos 
solicitados fueron fundamentados en los numerales 27 de la 
ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en relación con el artículo 
84 fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito FederaL y en el 
que se determinaron que no existe alguna diferencia. 

''('l r.hc:'-r,,+c. ,,--. ,-..,,--•c:J'•r.c "'•C ~.:::·,_.,"" ,---,..-..--,.--.,, 0n~"',-,''"-~,·,-,·""~' ,-,. 
'''''~-~- ~ -~--- -''-' . --·~~~'--'··--' '-'~-~·:-----~~--~·'-'~ 

necno ae que ,SI bien es c1erto ei artículo 112 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. regu'a el 
hecho de que les acciones de irabajo presciben e:~ un ano 
contocio o po~t:r oe; dio s~guiente e la fecho er. que !e 
obi:goción seo exigib1e, también io es, que en el asunto que 
nos ocupo es imoosib!e sujetar el reclamo del oogo del 
cgL.-ino!do pm !os or.cs 2000 el 2017 o lo orescripCiérl 
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establecido en ei articulo 112 de lo Ley en c:to y que a lo 
letra señala: 

favor de los trobojodo,.es y ce ios ocJerdos 
que fi.ien las condiciot'es ;J81:e;c'e5 de 

Tarr.biér. .o es, qLe e: actor, cc)c·c c. _L::Cio CO'lie~c oso er 
tiempo y que es regulado por ei nU!""e,-oi 56 de lo Ley cie 
Justicia Administrativo de la Ciudad de tv\éx:co, esfo es, 
dentro de los cuince dios a le :ec~o sr :::::.~e t:..,vc 
Conoc .,m'er'o o' e·, a~'o ~e ,...,p '1coc'c'"' ---- "'' ,..;·s~--~-~ ~no-.. , <.._..l '-''-' ''-' 1 : ._.t;:: '-'-V e-''-'-~·'-'''-'::, 

que !e fueron opl:coC:os con r.iOtivo de' ~ogc :::e OQ')'"'!Oicio 

y con motivo de su respuesto a su derecno de petición, 
luego entonces. es que debe Considerarse que o oortir de 
esa techo se hizo sabedor de que po'o s',.-' cc:C'~'!ó v oosterior 
oogo se to:11ó er: corá:::ie,.ociótl io es'co'ec·c¡.:::::; L'"' cc::,en+e 
er. ~o seF1olodo er. 'os r.umeroles 27 c:ie le c.ey Orgó'"',ica cie: 
Poder Ejecutivo y de lo Administroció:1 Públ1co de 10 Ciudad 
de México. en relcció.'l con ei nume1·c,1 84 'roce ón V del 
Reg:an:e:--do de le ~ey Ü'QÓiliCO de e =-:::c~'Cc~·-·c Ge,...·e'c, 

detem:né que en e: p1·esente osu:1iO r,c ex,s·e c;;{e. e1:cio e 
su favor; de manero que o partir de oiC'lO 'ech-:J en que se 
no!ificó legalmente o 'esouesto o su de·ec----c ce f=:Stic.é:l. 
es que se er·cve":ra e: coti;,___:d de 'SC --=: .. ·e·- :::::; ::·-~:s·cc:c.---, 

Y ro 01' O" ·'""'Cr"~ r 'o cs'ob'er-:,..,;0 """" ~- ~--~~ ~~ ~ ~ ~"' ,..., ,, ' :>U,-....' ,::,;:::;'--"'1 '--', 1 '-''-"' -.... -~::::~.._..:::.._..~,.._..::;:·: 'v 

citado Ley Federal de :os irabojé:dores al Ss'"v:CIC Cf. ::s7-:Jdo. 

v'na vez preCisad:::; ·o ::w"er·or. es rnere~ter s:;::r.c:.:::v e· acto 

proceso poro deterrY"'inor los r;,o:~:!os so,.c:;::Jdos se 
fundamentan en el artículo 27 de lo Ley O:gór·ca del Poder 
':jecutivo y de le Adrrl:r.straCión =(:blico Ce .o C.Jdad ce 
México. y en relooó_'l con el a'tículo s.:: '-ce e é"' V e el 
Reg!amento de la Ley Orgánica de ia Procuroo'vlo Generoi 
de Justicia del Distrito Federal, numerales qJe o 'o letra 
señalan: 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México 

'' ... Artículo 27. A de 

oespocro de 
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V 

' 1 . 
V 

desarrollo de los políticas de ingresos y 
administración tributaria, lo pr-ogramación, 
presupuestoción y evaluación del gasto 
público de la Ciudad; representar el interés 
de ia Ciudad en controversias fiscales y en 
todo clase de procedim'1entos ante los 
tribunales en los que se controvierta el interés 
f'1scol de lo Enl1dod: así como lo 
administración, ingreso y desarrollo del 
copdol humano y los Recursos de io 
Administración Público de lo Ciudad, y e! 
sistema de gestión púbiico ... " 

Reglamento de la ley Orgániéa de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal 

A:iicuio 84.~ Al frente de [o Dirección 
General de Recursos Humanos habrá un 
Director General. quien ejercerá por sí o a 
través de los servidores públicos que le estén 
ooscritos, los otribJciofles siguientes: 

V. Coordinar y dirigir lo aplicaCión de los 
normas, requisitos y demás disposiciones 
establecidos por el Gobierno del Distrito 
Federal. para operar eficazmente los 
nombramientoS, contrataciones, 
reubicaciones, bajas, pago de 
remuneraciones. tabuladores y lo aplicación 
de descuentos al personal; 

Advirtiéndose de lo anterior, que en ningún momento se de 
una debic·a respuesto el escrito de pe-!ción de !o parte 
oc7o;o, pJes~o O,Je de nocerlo se nuoiera señalado los 
nurJler·a,es o través de los cuaies se regula el Aguinaldo 
como lo es. lo establecido en el artículo 42 bís de lo Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. en 
relaCión con e 1 32 de la Ley en cito. 

"Art;culo 42 Bis.- Los trabajadores tendrán derecho a 
un aguinaldo onuol que estará comprendido en el 
P,_,,, 1.--. ""'''"" ,--~"-., c:.~.~.c:>SO' ""'' ,-¡,,----,' c'ohc::oeA rn'"" -·,-·;____::: =·~ ·. 
·.-~ -~ -- ~ ··-- •-.e::_; ~ "' "' -----·' --~-- ~· ;-'d~~--~ '-'·' ,__ 

2"c:~ ,--~:·-·e~ ~::;' ·: ,':: CS c:::·s.c:··u:·s / S• Oi!C 5J~;; ;:: :'~¿_~ 

rordo: el ~S o e enero. y que será equivotente o 40 días 
de! sol.ori.o, cuando menos, sin deducción alguna. El 
Ejecutivo Federal dictará las normas conducentes 
poro fijar los proporciones y el procedimiento poro los 
oogcs e'"'• coso de q'Je e! trabajador hubiere preste de 
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sus servicios menos de un año." 

"Artículo 32.- El sueldo o soior!o que se cs:g~~c: 8'"'1 .os 
tobulcc'ores regior-o 185 oa~,..., -odo e·~,-~ -~---~-~- \.•o 

. ' • ' , •'-''-" ·-..1~··'-"·'---'V ~·uy"' 

.::::.¡ S' 'ele·,.., ',,...,+,--,. ,...,, c. o'e""" "'"""'c~·-c.e _,..., ···""-,..., _.....,...,,.._, .. ,..., 
'-' U '-' ''-''V '-"'V'-' >Jv '-"'-'-'-''• v V·-v vv'..- v 

cambie :::le os servrc:os c'es·ac:::s s: ~~e-__ -=:::: ce 
otros pres'oc o:es yo estab·ecidc~. 

Los niveles de sueid-J cel tobu.oc:x aue 
consigne:" sueldos eq .... :v.-:J er'es -:JI solario 
;v/n·IT'·O deberó'l ·rc'er·e·,;:rse S" e .--v-.,smo 

.=ecie.'oción de SinCicolos c·e T·ooc_·c:::::cres ci 
Servicio del Estaco. í;;a··ó ios no~mos. 

lineamientos y políticos que oe:miton 
establecer los d;te~er.cios er, ios 
remuneocores as:grc:ocs oc'c: ·os coses ce 
alcances 8"1 los "'1ive!e: oe ·::::b~!ccic·· O'Je se 

En los Poderes de lo Unión, los tooL.Iodores 
salariales serán determinados por sus 
respectivos órganos compete!ltes, de 
Cor fNI"':c'n--' cor S' ,.;...,..._,n:or 1.-l+ec.--,--. lj S0 1 V. 1 '-..<'-..< , 1 V C:;;,::: 1 ,._ 1 1 1 , ,._ , '-' 

¡..-,tegro;ó.-- O SlS res;::::"c:;vos ::yss~::~es·cs 

cnucles ce eg;esos 

Siendo en toles circunstancias e: hecho de que le cs'sto lo 
rozón o lo por~e oc toro 81' e; se·- ·;e:~. ds :::~e e ccto 
:m pugnado co'ezc::J Ce '.Jrda"~e--.-:::::::::: ·- ·--::::_.-,e::::.:::~ e:· 
Tonto c;Le e" r,ngl,-:-; ~-nc .. ~ento c7ie.--.c:e .::: ::: s::: e·:::::;::::::;~ e 
o-c-,',o ~e ,-.,--,-r'\C--c. ,·<c. ,-.,-.~-J.,,.-.,,....;""- O'-"'; r- _,~ ,--;::::, .---:?·· .. :::::o:--~ 
._:;, · '--' '-'--' '-'·'---~ v~ '-'':::V:> u'--''-' v~ -- _ -~ --~ ~ 

hecho de que io cien:o:1dodo omite tc"'~::J,- e:- CJe ..... +o q.Je 
es su obligación dar cor.iestoción en :e to···-:'a sclic:tcdo oor 
el actor, en el presen~e asunto, señalar ::Js '·Jndomentos y 
motivos con los que fue calculado el ocgc del ogJ'r.oldo 
por los eñes 2080 o 2-8- 7 y en todo e os:; -::>·"- :lr 8:- C .. _.!er,to 
poro "o! e~ecto er sc'c,;c ·cbL:!c-cio' o.s··c L-;·:::::::-. ::::·::::·- e c::::tuo 

e o 'os 'e' '"':'lOS o--,-,>---,:o---oos er O• ,..,,,, __ '- Lr ::;, - -~- --. O\• 
, 1 , : , , , ;,, • ,__,:;, '--''-'''--''- ,__. '-" '--'~ '--' L ~.: ..___.:::; ___. -'-' ~ 

Federal cie ios Trobo~ocores a, Servic;o de =:s·0cc.- s·~ve ce 
apoyo o lo onte:ior. lo j~rispruciencio S.S ¡,....J i ce o Segundo 
Época, sustentado por lo Solo Superior de es·e ~riOu~a~. 
publicado en io Gaceta Oficial del Distrito :edero1, ei día 
veintinueve de junio de 1987, página 24, que o lo letra 
señola:-----
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Í\ ~ 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que 
tengo validez uno res'biución o determinación de los 
Autoridades del Departamento del Distrito Federo1, 
se debe citar c~ñ precisión el precepto 1egol 
apl.rcable, osi cofno también los circunstancias 
especiales, razone'$' par·ticulares o causas inmediatos 
que se hayan t~nido en consideración paro la 
emisión de ese ócto; además de que existo uno 
adecuación en fr._~ los motivos aducidos y las normas 
aplicables, o s8_6, que en un coso específico se 
configuren las hfpótesis normativas, requisitos sin los 
cuales. no puede considerarse como deb:domer:~e 
fundado y motitado el acto de autoridaa :· 

ReSl'ltondo aplicable~ de igual manero, el criterio de 
jurisprudencia i.4o.A. J/43, de lo noveno época, sostenido 
por los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial 
:::ie :o Federoc:ón, publicado en el Semanario Judicial o"e lo 
Federación y su Gacéta. Tomo XXIII. mayo de 2006, página 
1,531. el cucl contér'np!o que lo garantía de legalidad 
prevista en el artíCulo 16 constitucional relativo o lo 
fundamentación y Pnotivación. se traduce en dor!e a 
conocer en detalle .y. de manero completo lo esencia de 
todos los circunstancl)os y condiciones que determinaron el 
acto de voluntad. 

' 1\-.. 

"FUNDAMENTACtÓN Y MOTIVACIÓN. El ASPECTO 
FORMAL DE [A GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE 
TRADUCEN EN,¡,EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA 
DEFENSA Y C~MUNICAR LA DECISIÓN. E: contendo 
formoi de la l¡¡arontío de legalidad prevista en el 
articulo 16 j· constitucional relativo o lo 

' fundamentoció_"n y motivación tiene como oropósiio 
primordial y ratLo que el justiciable conozco el "para 
qué" de lo cdhducto de lo autoridad, lo que se 
¡rociuce en da\te o conocer en detalle y de manera 
completa io e~encia de todas los circunstancias y 
ccno"icio'les qu? determinaron ei acTo de voluntad. 
de manera quei. seo evidente y muy cloro para el 
afectado poder

1

C')es;:o:~or y c,::wjíovertir e.' mérito o·e 
'o ciec:·siór~. perm:tiéndo'le : .. ma real y auténTico 
defensa. Por tonto. no bosta que el acto de autoridad 
aoenos obse~·ve une moiivoción pro formo pero de 
uno marero incongruente, insuficiente o impreciso, 
que impido ló finalidad del conoci~:ento. 
comprobación y defensa oertinente, ni es vélido 
exigirle una amplitud o abundancia superfluo. pues es 
suf"1c'¡enTe '¡o expresió'l de lo estricta.~e'ite "eces8ri:=: 

pare exp1.icor, justificar y posibilitar lo defensa, así 
como poro comunicar lo decisión o efecto de que se 
consio"ere debidamente fundado y motivado, 
exponiendo los hechos relevantes poro decidir, 
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pero suficien¿e poco ooeditor el rczor~cmie:1to del 
aue se deduzco lo relociór de pertener.cic ió.:~:ca de 
!os hechos o' derecr,c :nvoccdc. :::~e es :e 
subsunCión.·' 

En rozón de lo anteriormente orgurr.e'ltodo y 

'undamentado. se declo:o lo NU .... rDAD o el acto ·mo' .. :gncdo 

lo ontericr. Ce confo:mrdod ce': de c::::",':)'·'"'-·:::cc ccn ro 

dispuesto en el numer·al 102. fracción 1:1 de lo Leve:; u e rige o 

DI?CCTOR GE\.::RAL o:: R::C...,KSCS _J-.JV.P"-25 u:: :..A 
PROCURA8URÍA GENERA_ ~E JUSTIC ,A SE I_A. C! ... /J.-'\0 DE 
¡'vi~XIrn C res':7'J.IC C !,-., ncdo ..--,..-.·o-rle~ ,:;o' O e··'"' "'"",....c. r--e.' 'S '- '--''-'• ¡,, ·'-'V •'-' U\....• , ._ '-' ~ ~ V~'-''-'~'-''-'-''-' 

derechos que indebidor:1ente :e :,Jeror·· -:J~eciod::.:;-s; ic que en 

ro espec:e se ~~a ce c::::ws·srr er. dec!arar la nulidad del oficio 

de , y 

en su lugar emitir con libertad d~ jurisdicción, una nueva 

resolución debidamente fundadd y motivada, atendiendo 

debidamente la solicitud formulatla por la parte adora y 

siguiendo los lineamientos señalaC:os en la presente 
sentencia, esto es, si bien no está obligado a resolver 

favorablemente a la petición del hoy octor, también lo es, 
que deberá de evaluar si en el presente asunto existe 
diferencia a pagar a favor del al!::tor relativa al cálculo del 

Aguinaldo de Jos años 2000, 20flJ. 2002, 2003, 2004, 2005. 

2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012, 20013_ 2014, 2015. 

20 J 6 y 2017, y en su caso de set procedente se pague ios 

diferencias solici•odos en el escrilo de tre.n+o o'e ocf'--''bre de 

a·os mil o·.:ecioc.!'C, poro ,'o cu·o,·. se e ::::-:::;.':;;~ ~," .:: ::z:; Cie 

QUINCE d(os contados o partir dei o'ic s;guiente ai e.r-; que 

'" ' .. , 

(NOTA SU TRANSCRIPCIÓN FIEL Y TEXTUAL) 

V, Expuestos ya los fundamentos y motivos en ios que se 

apoyó la resolución apelada, este p:eno Jurisdiccional 

procede al análisis de único agravio O'.._'e 8~~e for¡!~''Ó 1 C: 

Directora Genera! de RecU"SOS Human·JS de 'a c;sca::a 

General de Justicia de ia Ciudad de México, en el recurso oe 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"-_¡ 
A /"-

' 1 ' • 

apelación que nos ocupo, enidonde. medulormente sostuvo 
•; 

que lo sentencio de primera instancio es ilegal, pues se le 

obligo injustificadamente o :realizar el pago de diferencias 

resoecto del concepto denominado aguinaldo. 

Continúo argumentando lo porte inconforme, que lo Solo 

primigenio no realizó uno fijoción cloro y preciso de los puntos 

controvertidos. posando de largo que lo prestación del 

concepto de aguinaldo ¡jor los periodos del 2000 al 2017 .. 
prescribió. lo anterior de cc:\¡'lformidod o lo establecido por los 

artículos 56. en relación cor) lo previsto en los artículos 112 de 

lo ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en 

relación con el 11 7. párrofb cuarto. fracción 1, de lo Ley de 
• ? 

Austeridad. Transparencia -~n Remuneraciones. Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos de lo Ciudad de México. 

Finalmente. expreso que el oficio impugnado. mediante el 

cual se emitió contestación o lo petición presentado por lo 

porte octoro. se encuentro debidamente fundado y 

motivado. en virtud de que se le especificó o lo porte octora 

que lo Cirecc:ón General de Recursos Humanos no realizo el 

cálculo por concepto de aguinaldo. pues es lo Secretaría de 

A.dministración y Finanzas quien se encargo de dicho 

cuestión. 

Al respecto, este Pleno Jurisdiccional considero que los 
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agravios en análisis son infundados; !o anterior en mecc'ón e 

las consideraciones jurídicos que continuación se exponen: 

En primer término, resulto necesario preCisar oue ei acto 

impugnado en el JUICIO de origen consistió en el Oficio 

número de  

o, emitido por lo Directora Gene1·o1 de Recursos 

Humanos de lo Procuraduría General de Justicia de lo 

respuesto a lo petición que cor ~ech:J co+or-ce de ogcs~c de 

dos mil veinte, presentó lo hoy impetronte 

o efecto de oue se le 1c7o·n·cro ce "'Orero 
' 

fundado: 

a) Lo formo en que fue realizado e có',culo ::JOr el 
pago de aguinaldo oor los años oel 2000 e' 2017. 

precisando los conceptos que fLJeron +omados 

como base poro el cálculo de la prestación; 

b) Las ieyes, reglamentos, acuerdos, .irearc1ientos. 
circulares o cualquier otra regu:ación normativa, 
que se hoya aplicado poro el pago del aguinaldo 

por lo que respecto a los oños 2000 oi 2017. 

LO fecho del Ciorio o Goceic e·~. 2 0ve ~·~e··.:;.~, 

publicadas los citadas dispos:cíones :co:n·o;ivos 

para realizar ei có'culo del aguinoldo por 'o que 
respecta a los oños 200C a' 28i 7 y. 

e) Le fueran pagodos las dife1·encias 1·esuliantes 
entre los montos que le fueron cubiertos pm dicho 
concepto. 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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En ese orden de ideos. del estudio integral practicado por 

esto Instancio de Alzado al escrito inicial de demando, se 

desprende con meridiano claridad que io pretensión del 

actor. consiste en el correcto cálculo del concepto de 

aguinaldo con base en el sueldo tabular, así como el pago 

de las diferencias que supuestatnente no fueron cubiertas por 

dicho concepto correspondiente a los años solicitados en su 

escrito de petición presentado en sede administrativa el 

catorce de agosto de dos mil veinte. 

Por su parte :a Salo de Primero Instancio al momento de 

resolver lo Litis puesto o su consideración determinó declarar 

lo nulidad del oficio controvertido. pues el mismo carecía de 

lo debido fundamentación y motivación, pues lo enjuiciado 

dio respuesto a lo petición de información presentado por la 

porte acioro. en ei sentido de que o lo Dirección General de 

Recursos Humanos únicamente le corresponde supervisar 

q0e se desarrolle y se lleve o cabo el pago de los 

remuneraciones al personal de dicha institución. y que no 

exis;e can:idad alguno o diferencia que se le deba por ese 

concepto respecto de los años 2000 a 2017 omitiendo 

exponer de manera pcrnoenorizoda los motivos por los cuaies 

llegó a lo determinación. dejando en estado de indefensión 

o lo porte octora al desconocer de qué manera se calculó 

el aguinaldo que ie correspondía. 
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Por dicho rozon, lo juzgadora de origen declaró la nulidad 

del oficia impugnada, y condenó a la autoridad demandada 

a que lo deje sin efectos, y que, en su lugar, emita una nueva 

contestación a la parte aclara debidamente fundada y 

motivada, en donde emita la respuesta correspondiente a su 

petición, y solamente poro el coso de que existiera olouno 

diferencio en el oogo de ias orestocior!eS eco:,ó:r--·ccs de 

aguinaldo en favor de lo porte octoro, procediera o realizar 

el pago correspondiente. 

Asimismo_ en lo porte conducente de lo orescrioc'ón se11oló 

artículo 112 de lo Ley Federal de los Trabajadores al Servic 1o 

del Estado, regulo el hecho de que los acciones de t•obojo 

prescriben en un año contado o partir de; o:o s:gu'ec·e o 10 

fecho en que lo obligación seo exigible, iombién lo es, que 

en el coso concreto resultaba imposible su'etor eí reclamo 

del pago del aguinaldo por los años 2000 al 2017 o dicho 

precepto legal, lo anterior, er. virtud que el oc'or, acudió al 

ju:cio conter.cioso ei ,-
' ISr";:JO de e 

establecido en el artículo 56 de lo Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, esto es. dertro de los 

quince días o lo 'echo en que tuvo conoc'-cier·o del acto 

de aplicación de los disposiciones que le fueron aplicados 

respuesto o su derecho de petición, luego entcr,ces. es que 

se debía de considerm que o partir de ese fecho se hizo 
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sabedor de que poro su cálculo y posterior pago. 

Criterio que comparte este Pleno Jurisdiccional pues, no es 

posible determinar que previo a la emisión del aludido oficio 

controvertido, el impetrante de nulidad se ubicara en la 

hipótesis de afectación respecto de la norma que sirvió de 

sustento para realizar diFho pago; ello, todo vez que de los 

constancias que inteqrdn los autos del juicio de nulidad cuyo 

revisión nos otoñe, nc¡¡; se desprende que obre pruebo 

documental alguno, ccJh lo cual se acredite que, previo o ro 
' ' 
" emisión del acto impug~odo. el hoy occiononte hoyo tenido 

conocimiento de lo formo en que se calculó el aguinaldo 

respecto de los años ;dos mil o dos mil diecisiete, ni el 

fundamento que se utilizó poro tal efecto. 

Resultando, en consecwencio, innegable, que no puede 

computarse en perjuicio del impetronte de nulidad, el plazo 

poro que prescribiera el derecho poro •eclo.mor su pago, 

resuitonoo inaplicable, los hipótesis dispuestos por los 

articulas i 12 de lo Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y 1 ! 7, párrafo cuarto, fracción 1, de lo Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

Por otro lodo, respecto al agravio en el que sustento que el 

oficio impugnado, mediante el cual se emitió contestación o 



- 22-

la petición presentada por ia pmte actora, se encuentra 

Recursos Humanos no realiza el cálculo por co~cec'o de 

aguinaldo, pues es la Secretaría de Administración y Finanzas 

quien se encarga de dicha cuestión. 

Dichas aseveraciones resultah infundadas, pues la Directora 

General de Recursos Humanos de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciuaad de tv\éxico, sí es la autoridad 

competente para realizar el pago respectivo. en coso de 

existir diferencias por concepto de aguinaldo. menaiendo a 

lo dispuesto en ios frocciorres V y XV de :::;:·::cc.-'ic SL :.Je. 

Reglamento de lo l~ey Orgór\rco de ',a Proo~rodJc Ger,eral 

de Justicia del Distrito Federc:JI. 

Elio, al desorenderse de las discosicioi',es leoc.es c,·ev crnente 
1 1 '-' ' 

señaladas, su facultad de dirigir la aplicación de las normas 

requisitos y demás disposiciones establecidas por el Gobierno 

dei Distrito Federal -hoy Ciudad de México-pa•o operar 

eficazmente el pago de remuneraciones :J! aerscno!. así 

como, lo de conducir el pago de remunecaciones y, en su 

caso, reolizar lo tromitoción y pago de sol arios que oroene lo 

Humar.os habré un Olr·ector General. cJu;er-~ ejerce·é pm s( 
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o o 7~cvés o' e los servidor~s públicos que le estén adscritos, 

:as otribL.'cior.es siguientes: 

V. Coord1nar y dirigir la:.aplicación de las normas, requisitos 

y demás disposicione:·.s establecidos por el Gobierno del 
Distrito Federal, para operar eficazmente los 

nombramientos, cortrotaciones, reubicocion.es, .~ajos, 

pago de remuneraCJones, tabuladores y lo opllcOclon de 
desccentos al oersó:Mal; 

1 .) 

. 
XV. Conducir y ·v-igilar el pago de remuneraciones y 

{' 
liquidaciones al r18rsonol, lo aplicación de descuentos y 
retenciones proe;édentes, distribución de cheques y en su 

caso, la tramitacf6n y pago de salarios caídos y otros que 
' ordene la autoliefad competente, prev1o consulto con lo 

Dirección Gef¡erol Jurídico Consultiva y de 
lmplementacióri; del Sistema de Justicia Penal. y de 
conformidad a jos dispos·lciones em"1f1das por el Go'o"lerno 

del Distrito ~ederol: 

.)'" 

(Énfasis añadic;lo) 

Por lo tonto, es que con+rorio a lo aseverado por la apelante. 

la Directora General de Recursos Humanos de !a Fiscalía 

General cie JusTicia de la Ciuciad de México, sí resultaba la 

autoridad competente para efectuar el cálculo del pago 

por concepto de aguinaldo. 

En mérito de lo ant-sricr, este Pleno ~'G~:sd!ccionci deterrnir,a 

que el único agravio planteado en el recurso de apelación 

numero RAJ.501 02/2021 resultó infundado y en 
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consecuencia, resulta pr·ocede~te confirme" po:- s: __ s -~·op os 

de mayo de dos mil veintiuno, pronunciada por la Segunda 

Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribu~ó er s' :-- c'c ds 

nulidad TJ/11-8305/2021. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los articules 15 de la 

Ley Orgánica de! Tribunal de Justicia Adrr-irist•c:ivo de 'e 

Ciudad de México, así como los diversos 1 1 6, i i 7 y 1 18 de la 

Ley de Justicia Administrativo de la Ciudad de México, es de 

resolverse y se: 

RESUELv¡; 

PRIMERO.- Conforme a lo expuesto en el Cors:derondo V de 

esto resolución, e! único agravio plorHeocc ee; el ·-ec'--'~so cie 

apeiación número RAJ501 02/2021 resultó infundado. 

SEGUNDO.- SE CONFIRMA por sus propios m o; vos y 

fundamentos la sentencia de 'echa lreintc '/ une de r-1cyo 

de dos mil veintiuno, pronunciada por la Seg-,Jndo Sala 

Ordinaria Jurisdiccional de este Triblmcl er, el juicio de 

nulidad TJ/11-8305/2021. 

TERCERO.- Paro gorcnt:zor e, acceso e .e c-:pc1·-· e cr de 

justicia, se les hace saber a las partes que en cortr·a de la 

preser,te resolución, podr·ó:--- ::-,"e~pc~e- .-=:s .-.-r:::_.r-•• ,-..,~ ---.:::::_. 
•/ ----~- __.,~ 
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)v 

defensa que resulten procedentes en lo Ley de Amparo; y 

asimismo. se les comunico que e,n caso de alguno dudo en 

lo referente al contenido del pf_esente follo, podrán acudir ,, 

ante lo Magistrado Ponente ,:a efecto de que les seo 

informado el sentido y olcance(de esto resolución. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSOf1ALMENTE. 

Con cop1o autorizado de e1ta resolución. devuélvanse los 

autos del juicio de nulidad a la Sala de origen y archívese el 

expediente que corresponde al recurso de apelación como 

asunto concluido. CÚMPLASE. 
AS! POR ívlAYORÍA DE NUEVE VOTOS Y UNO EN ABSTENCIÓN LO RESOlVIÓ EL PLENO 
JURISDICC:ONAL DEL TRlBUíjAL DE JUSTICIA A01'1IN!STRATIVA DE LA cfUDAD DE MEXICO,.~ EN SES ION 
CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 1)05 MIL VEINTIUNO, !NTEGRAuO POR LOS 
C. C. HAGISTRADOS . COC:OR J::SUS A N LEN ALEfV,AN PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL 
UCENCIADO JOSE K.t..U:.. ARr-LIOA REYES-' LICENCIADA LAURA Eiv1iLIA ACEVES GUTIERREL,_LICENCIADA 
í''•ARIA í<'1ARTA ARTEAGA t·iANR!OUE L!LENC!AOO JOSE ARTURO DE LA ROSA PENA, QOL 1 ORA ESTELA 
FUENTES Jlr-1ENEZcLICENC!A'J01RiJING ESPINOSA BETANZOÓLICENCIADA REBECA.GOMEZ MART!N~Z1 DOCTORA. MARIA1~A MORANCHEL POCATERRA, QUIEN V TO EN ABSTENCION Y LA DOCTOKA 
XOCHITL ALMENDRA H ERN AN DEZ TORRES. --------------------- --------------------- -------- ----------------------

FUE,PONENTE EN ESTE RECURSO JE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA DOCTORA ESTELA FUENTES 
JI M EN EZ. -- ----- ------ ---- ---- ------ ---------- -- ------- ---- ------------ ---- --- ---------- ----- -- ----- ---------- ------ -----

LO Ai\:TER:OR, CON FU~DA'-:E\TC· :::..; LO JISPUESTO ?ORLOS ARTÍCULOS 1 9,_15 FRACCIÓN 'v'I~ 15 
Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANlCA DEL TRIBUNAL DE JüSTICIA A,Q¡v¡INISTRAT!VA De LA 
CIUDAD DE MEXlt;,2.ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
TRIBUNAL DE JU::.ilCIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
S EPTI EM B RE DE DOS MIL D l ECISI ETE. ---------- ----------------- --- --------------- --- ------------------ ----- ----.. -

POR ACUE~DO TOMADO POR LOS r>1AGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL E\; 
SESION CELEBRADA EL. OlA DOS DE DICIEr:-1BRE QE DOS MIL VEINTE. FIRMAN LA PRESEi\TE 
RESOLUC!ON EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN,..J PRESDENTE JE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL DE l..P- SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBieRNO Y ADí<UNISTRACION ANTE LA 
C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"''', QUIEN DA FE.----------------------------" ____________ : ___ "_" ____ _ 

' PREs:unnc 
~ 

SECREIAR!A GENERAL Dt AC"JU:· OS 'T" . 

. ----------· .:::::--"~ // -

HTRA B:=.t>TR,:Z JSLA.S D<::LG.ó.DO. 
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